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Ref.  Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 
Demandante. Margot Serrato Orjuela 
Demandado.       Luis Enecides Muñoz León 

Radicación.        2020-00166-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 209. 

 

Puerto Rico Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

La demandante señora MARGOT SERRATO ORJUELA, solicitó la 
suspensión de la audiencia programada para el 26 de julio a las 4:00 pm, 
en razón a que se encontraba incapacitada y adjuntó prueba que así lo 

acredita; igualmente solicita copia del expediente virtual. 
 

Teniendo en cuenta la anterior petición, el Despacho accede a la misma y, 
en consecuencia, señala nuevamente el jueves 26 de agosto de 2021 a las 
03:00 pm, con el fin de llevar a cabo audiencia inicial prevista en el art. 372 

y 373 C.G. del P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
LILIANA PATRICIA ARIAS RANGEL 

Juez 
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